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«a LA OAPITAL

Por OB aw , . . 
Por tree awee. 
Por eeie aesee. 
Pot ui^aBo . . .

2*00 peeetaa
. 6^60
. 1O‘K) .
. 20*50

*RMA OB LA OAFITAL

Por an ... .................. 3'80 peeetae
Por Wee ioeees. . . 7'00 »
Por eüraeeee. « . 13*50 *
Por eûo ..... 24*00 •

Nia^ron sneHoe, 35 oéntíaoe ano

BOLETIN OFICIAL
D£ LÀ PROVINCIA DE LOGHOOO

SH PUBLICA LOS MAHTES, JUEVES Y SABADO 
AdfbbtkhOTA.—No se Admitirán, para la isseroiàu, oomanioanionm qne no TengAn 

regietradae del Gobierno de Provínola.

Loe ediotoe y anaaoioe ofiotalee 
y partionlaree qne sean de pago, 
satisfarán oiaoc oéntiaos dt 
fúta FOB PALAMA, y los AU OU Cl OS 
jndioialee a raaôfl da tkxs oteti* 
BKM de peseta taabién fob fa* 
labbà; debiendo los interesados 
aorediiar antee de la pubüoación, 
y por aedio de la oorrespondien- 
te Carta de Pago, haber satisio* 
'jho sn importe en la Deposit aria 
de Fondos prcvinoiales, sin cayo 

requisite no se Insertarár..,

Àài

fiye» obllgMin en le Penlunnle, Inlee edyeeeijtM, Oen.«eB y territorios de 
AWoeeajetoe e le legieleoión peninenler, e loe Temlo^ee do en promulgeoión, 
.1 en elles no eo dieoneiero owe oooe. Se entiende heobe la pr«n^oidn el die 
¿TJmiSX Keeroldn de le Ley en le «AOnsA .(Art. 1.» del CódigoC^

Caja de Recluta núm. 39

Movüieación de los nacidos en el 4.^ trimestre de 1909 y perte- 
nacientes al cupo de instrucción (excedentes) 

del reemplazo de 1930
1620

Se reitera deben incorporsrse a filas en loe días 26 al 
81 del corriente en esta Oaja de Recluta, no sólo loe perte, 
necientes al cupo arriba ciUdo, sino también loe que cega
ron en el diefrute de prórrogas de 1.* y hayan nacido en el 
mismo trimestre que los anteriores.

Logroúo,,26 de mayo de 1937.—El Coronel Jefe, He- 
liodoro Lozano.

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

Se suBoribe en la Contaduría de la KxcelealiBim^ Diputación P|^TÍnoial.
El pago de la ensoripción es adelantado; per lo tanto, solo se atenderán las ras* 
oripoiouee que vengan aoompa&adaa de an importe, debiendo hacerlo los de fuera 
del» Capital por me<ho de iibransa deí Tesoro, Giro Postal e letra de fádl cobro.

ausento do la provincia, haciéndose ca’^go del Gobierno 
civil de la misma hasta mi regreso, el Teniente Coronel de 
i a Guardia civil Delegado de la autoridad militar para el 
orden público, don Rodrigo Palacios.

> Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos.

Logroño, 27 de mayo de i 937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürrtes.

En virtud de la orden que antecede, con esta fecha me 
hago cargo interinamente del Gobierno civil de la pro
vincia.

Logroño, 27 de mayo de 1937.—El Gobernador civil 
, nterino, Rodrigo Palacios

; idnsbm Uonicipal
5
1

ANUNCIO
1613

I)oo José Go brotes Pífieiro, Al
caide President© del Ayunta
miento de esta ciudad.

í Hpgü Biber: Que coofeccions- 
I doa IOS Apéndices al Amillara- 
¿ miemo y el Regialro Fiscal de 
; y Solares, sal ccaio

1604 ¿ Umblén el recuento de la gsna- 
. T 1 dería que hsn de servir de base

Modificando la circular de fecha 22 de lOs corneniea . imposición de coutribuclo-». .1 pt»io d.i “'i"®i Sí. ssa. Î
que deberán regir para la actual campaña «eran ios que a . público, en la Secretaría de este 
nnntinuación 16 exoresan: 5 Ayuntamiento, durante el térmiuoXuMADO O «FAMOUNrf. 0*70 ptae. el kilo de 16 y 6 di.», al objeto d. que 
AZUh^ oyOLdMA^ u .rrtmvFijAL r । puedan aer examinadoa por quie-
AZUFÉE Cañón molido o ®® P**®- ®* N ne. lo aereen y produaoan las re-

Loque se hace público part general oonooimiento, | oiameoiones que sstimen proas 
apercibiéndose a los infractores, con las sanciones a que . «la^ ,
hubiere lugar. , . I 24 de mayo de 1957.—El Alcalde,

Logroño, 24 de mayo de 1987.—El Gobernador civil 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Urries.

Junta Provincial de Abastos

JutUa pericial ás os irdado gao M sx« 
ponga al público <n la Secretarla de 
eete Apnntamicnto por ü tármino de 
qninct días, a contar deede eeta /echa, 
con objeto de qne loe contribnpentce 
p^dan examinarlo p luteer dentro de 
dicho plato las reclamadonee qne con» 
sideren i netas, por medio de instancia 
dirigida a la referida Jnnta g acom- 
paitada de los doenmentoe jneiijieati- 
ooe correspondientes^

También ee halla ol público el re
evento de ganadería por eepacio de 
qnince días»

Los expresados doenmentoe son loe 
qne servirán de bate para la derrama 
de la eontribneión del prbximo atío 
de 193S.

Lo qne se anuncia por tí pretcnte 
edicto para conocimiento de loe inte
resados.

El Sedal, J8 de mago de 1987.— 
El Alcalde, Laureano Sagaetn.

Jos6 Gobantes.

anuncio

CIRCULAR 1614

El Exorno, «efior Gobernador General del Estado en 
telegrama de hoy me dice lo siguiente:

Por Decreto 276, se declara día feriado para todos los 
efectos incluso en los mercantiles el día 27 del actual, les-

1515
Formodcs les spóndioei al ami- 

llaramiento de la riquesa rúatioi, 
urbana y recuento de la ganadería 
que han de aervir de baae para loe 
tributos en el año próximo, 
quedan de maniSetto en esta Se
cretaria por plazo 15 y 5 días a los 
efectos de ex»mea y reolamsoio-
Bca.

Santurdejo, 16 do mayo de 1M7.

EDICTO
< 1606

Oosfeooionado al psdrâi de o6- 
dulse peraOBales para el aflo 1687 
queda expuesto al público por ee- 
pseio de 15 días en la Secretaría 
municipal a loe efectos da recla
maciones.

Ventrosa, 22 de mayo de 1687. 
—K1 Alcalde, (ilegible).

tlvidad del 8antieimo Corpu» Christi. . -gAI¿aWi,’ToMÍ8 P'6«.
Lo que se hace público en este periódico oficial para í _

general conocimiento. _ ___ I EDICTO
Logroflo, 26 de mayo de 1987 

Francisco Rivas Jordán de Un les.
El Gobernador civil. 1617

I Don Laureano Sagaetn, Alcalde-Pre- 
{ sidente de este Aguntamiento,

______  JBB <n —■ ----- - I Hago saber! Que habiéndose 
formado los Apéndices al amillt^- 

CIRCULARES------------------------- imsBto de la riqneta Siútica g Ur-
Autoriiado por la Superioridad, con esta fecha me mW «rmme lu

1610
AprediOido por este Águntarnsento 

el presupuesto municipal ordinaree 
para tí alto de 1937 queda expuée^ 
al público en la Secretaria municipal]^ 
término de 16 dios, fisside tí cual du- 
raníe oif o plato de 16 dios, a contar 
desde la terminaeibn de la expotieibn 
al púbUeo, podrán interponerse 
madones ante la Selcgaeión dé^Sa^ 
cienda de esta provincia, por tes meti- 
vos señalados en ti artteulo 391 del

SGCB2021
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Estatnio municipal, aprobado por 
R. D, do 8 de mareo de 1994, 

Zarratón 24 de mtitfo de 1937.— 
El Alcalde, Isidro Velero.

edicto

SUBASTA
1587

BOLffiim QglUUí^

1571
Amenazando inminente estado 

de ruina con peligro para el pú
blico el resto de nnn casa derrui
da en la calle Santo Tociá», de es
ta población, que era seflalada ct n 
el número 28 y deíoonooiéndose

El día 2 del próximo mea de ju- 
nio , a las horas qua m totioas. 
tendrá lugsr en ests AlasWís 1 
laroers subasta con un 16 por lOO 
de rebela de la anterior subasta, _  
de los productos lofestale» de ._________ del cerpado del solar
pas 08 ooncedicoa por «WP®"®’ aenlro de la nueva línea que será 
» idad a m-te Municipio y q t previamente señalada esí que óel 
«.oUnuadóa “/XnÆcar. f>.a- |Su rdapcctivo. se base púMi-

I y agregados», j^El Pj" | jropiebrio, que «n plazo de ffí
I días deberá personarse en este 
1 Ayuü’t^mieoio, puca pagado el 

La subasta se celebrara oou । ejecuiará 1 s triábalo* la Ccr- âôuŒôu muraeij ^oración por PoUeU.. cc-ier^o 

syiLSiexsKtíl 
tion». eotuómlCi S J ! I
qu9obtaue2 4Sls Sx^n«.^2l 
cuales están dispotuióu i i § 
blico V tendrá Ju««r la subasU a^ j 
las nueve, nueve y medie, buz, | 
diez y media y oeçe de ia mn&Hn.. I

Las proloeicToíie» 8-3 presen^- I 
rán en pliegos cerra-áos extendí- j 
dos en pap?l do la .Cr.eae coctla- I 
pondioDtíO r«iútegr«iíB coo I 
lizas de 4 60 pesptus, aoompsñáu- 
dosa 0 1« misma la céJuls persn-l 
nal del solíciUnte y ei resguardo 
quejustiflque h®ber d
depósito ptovivTnne-í del 6 por 100 | 
del impo de la ie¿eolóo» i 
poder tomar par o en l» indicada 
subáíia. sin onyo réqmeito no se-

el nombro del propietario o pro
pietarios de expresado inmueble 
par» que procedan al total des
combro de dIehsB ruinas y oona-

torn al y L
• El Triado y agregados».
urro»^ <Eí=TorniUo», «La Cepeli-
lla> y <La Cabafta».

oekbratá oon =

rán admiddaf. 
To íe haeeTÚbVc<» prrr ge

neral conocimiento.
UmbtéríB de Camerc», 20 de 

meyo Jase
Moreno Tofé.

de la Superioridad, se deja sin 
efecto el edicto publicado por esta 
Alcaldía oon lecha 11 del oorríen- 
te met, inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia número 57 de 
1 cha 13 del actual, por el que te 
sacaban a subasta pública para su 
ensjenacióD, varios productos fo
restales del monte do este Muniol- 
pie, que habí AH sido concedidos a 
esto Ayuntamiento para su apro- 
veohamitnto en el actual túo ío- 
testal de 1958 a 1957.

Lo que se anuncia públioamen 
te para general conocimiento.

VUloí’ada de Cameros, 19 de 
mayo de 1937.— K’ Alcalde. 
gando Rincón.

""oÓMfrE DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios de compra de monedas 
publicad03 el dit 18 de majo de 
1937, de acuerdo con 1st disp^'tl* 
oionea ofloiales:
Divisae proeedenies de exporiaeiones
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suec5S 
Coronas noruegas 
Coronas danetea

09*25
42*00

8*58 
4545

195*75 
5*45

144*70 
4*89

8S*10 
2*55

30*00 
2*17 
2*11 
187

edicto
1601

I Divisas liaras importadas voluniaria 
1 y de^niíit amente

Habiéndote acordado por la Cb- 
tcisiÓR de Hacienda de este Ayun* 
íam'ento s. gúo sesión cclebrodade cuéht * dei dueño deV Inmueble

los gapíoe que se originen y 'e®* | en 3 de: mayo actúa’, 1? oportuna | 
pondierda e« oiré caso de é fo3 | propMCs?5 d« trañlo.eooia.de.-cré- | 
citada casa. f ditos dó unos capítulos a otros |
~ Lo -quor se h&cf' público par* ge |.<j^1 vigente presupuesto sauulci-| 
ruerai oQUOcímiento. | pal ordinario, por medio de su oo |

Hsro, 20 de m.ayo de 1937
Alcalde, Teoiíbro'TfJnda.-*

en 3 de: raayü actúa’

EDicrro

—E‘ I rrespondiente expediente, quu sû.
I hallará üe u^sniftt'áto el púlifioo 
I por espacio de quince úíashábi' 
I le?, a contar desde rl sigiííente al |

1642 1 de la pabiióaolón le e«te edicto en 1

4« I9i7

Francos GkO
Libras 52*50
Dólares 10‘72
Francos suizos 244‘70
Belgas 180*85
Florines 6*85
Escudos - 47’65
Peso ïnoïiiîdû jvgfti .«18 .
enronas auecfce 2*60
Corones noruegas 2'50
Coronas danesas 2‘56
(Del *B</letin Oficial del Estado t,—

18 dt mayo 
íi^fn¿rv2Q6).

AeordsiH ñor -I Ayuntamiento ? el Boletín Oficial de la provin- 
ÏT prórroga del prosupuevto mu- f 
r lcip-jl or¿irE"íc eprob?do para ¿ 
fcl año 1936 b isU ti 31 de dicíem ? 
bre de 1937, queda expuesto el l 
expediente en el Ayunlamienio 
por término de quince dís?, du 
raptó los ü ‘aíís y ctrçs quiüct

?ia, al óblete de que duraníü el
Junta de CiasificaeiÓP y 

Revisión de LogroHo
PUEBLO DE CALAHOSRA

máZ podráU' presentaree’ l«s e 
’ proceifcntes ank el
I 'DO. 8 ñor D. b gíido de Haciendo
de’está provkciíZ

Solo, 18-pe m'-yo 1987.— El Al
•‘óbie, San k-go Cafeto

SUBASTA
- , 18C5 I

El día iO de juUc píóxunn y | 
hora de tas- o’-cc de’' 
tendrá lugar en esta Oasa de 
Ayuntanh-uto, la pubsst» bo 
estéreos do leña g^uesA y 5 d‘¿ u- 
maje, elase encina, por U 
de 179 peastae.

La subasta ífo eíjctueiá oon 
arreglo a las condlsiorsá, que se 
eBCuentraa de maDlS’ sto en osla 
aecretaríí’.

Ventrosa, 22 de mayo de 1937. 
—El Alcalde, Teodoro Aretio.

anuncio

expresado plazo puedan formular
rerlamacion-ss contra el mismo, _ 1689
todo vecino que lo esílma eportu I , _ ’
no ante el Ayuntamiento, quien ei I Clasificación y Revisión el moto 
HU.^la 364án adm»tlda« o Efcor9a Sayo hijo de Oa^
dss 8 gú^ juzgo ^'conveniente, oon | Marta n^ 20 del sorteo para
arrpgío a lo dispuesto fn <4 ar* I el reemplaso de 1936, he dispaes- 
Ue«’o 12 Jal de H.-1 <» í)«WKat'» en«<« pírtódyw oficial a

■ . . . . . í . u fin deque paed^^ haeerSems gestiones
cienda muüicipa v e. | 5M?ca y captura de-

Trido, 2? de mayo de 1937,««E. | presótetado ante dioha Jun^
AlceV-b*, 0{-mi(f»ts Pérez. | ta, haciendo censtá''^ que. dicho moto,

*• ’ I según anteceden es que obran en el ex-1

VACANTE

: 1498
FcTiazd. ay eur^'bados por la 

JuTiía P. riciai d\:i C*!lastro iot 
qr-óti ííce’ al endüatsmiento .do la 
riqueza ráutica, recuento gencrU 
jh í? gf-oedería y R'tas y bajea U 
padrón de edfflolos y solares de

Rte iérniiao. ios euelea han 4d 
fvíí do hsxc paro le formaliza 

i ióü dû ÎO8 repîrtimiecù s de la 
jvatribución del aùo 1988, st ha 
• léU (U.œcnific^îo al {.ùûi.t^ 
Secretaría del Ayuoiamicato por 
el pbzo de qipnce dUs a flu de 

I oir reclasdaoioaos, pasados los 
I oufiles, no serán admitidas.

---- ;—-------—■ I podiente, se ipnor r su paradero.
I Logrúño, 91 de m^y'o de 1937,—El

Ayuntamiento de Anguiano !
y Comuneros I

SUBASTA DE PRODUCTOS J 

forestales MADERABLES |

1569 3 ’ Asimismo ae h^lla expuesta al
Para su provisión Interina, se Vpú'olloo poj el plazo reg/ menU- 

aauncls ia vacante del cargo de | río, le redificadón del padrón de 
Aaente Recaudado? esto Muci- 1 habiuñté» doe’te término con re- 
SSio de acuerdo «I plí«gf>de oon- i íadu2 al 81 Je diciembre último, 
dlclonee que se halla expuesto en a fl í de que pueda ser exami ada 
Is SecieUríad^ste Ayuntaralen fpor cna tos lo dessea y pueJan 
lo. Loa que àeaeèu'solidtarlc, lo 
haráñ mediante iastanola reíate- 
grade, acompaOadá de certificado 
de buena oonducíc, dirigida al se
ñor Alcaide do eaia villa y duran
te ue pUzj de quino?i días, a par-
tir del siguiente al que aparezca 
el presente anuncio Inserto en el 
BolxtIn Oficial de la provincia. 

Navsrrete, 21 dé mayo de 1957.
—El Alcalde, Martín Mecaut.

pr<aen!Hr !a8 recídmaciouea que 
Crean justa? a su der cho sobre 
híclwsionea o < xel sioues renHza 
Jas en el mismo.

Lo que se hao» público pwa 
g¿neral ooft-’Cimii-iuo y ouirpd 
mient '.

Baú-js d« Rioja, 11 do msyo de 
1937,—El Alcalde,Garlos lUafiq.

1628 ;
K1 di» 10 dtjunic próximo y i 

hors do Ifis diez de su mafl'^ns, 
teuíirá lu/nr venís eo aubes's 
pública de los productos forCRta- 
les coneedidoc por ’a Oficina de 
Montes para el sfto forestal de 
1036 37, por el orden de tazacióD 
con que figuren en el Boletín Ofi 
OIAL número 96 de 11 ds ag-slo 
dtl año ú’timo, puyo» apravech*- 
mfentca habrán do sufetars) a los 
pH gea fíe oondicioDce publica dos 

’bú los Boletines Ofioiaibs núm^- 
ros 86 V 87 dc^ 1956. así çomo si 
o o ómieo administrativo que se 
«nouent^ ds m&nifíasto en la 8,*- 
cre^arla del Ayuntamiento.

Angni^^o, 26 de «noyo de 1987. 
' = S1 Álcald^ M guel d5 Torre.

ayuntamiento D£
i,, LOGROÑO

EDICTO

EDICTO
1541 

fio virtud le órdenes recibidla
Anuncios Oficiales

1611
Durante el plezo de quince diaá, 

a partir de la fecha de ia publiot- 
ción de sifle edicto en el Bolitjm 
Oficial de la provincia, estarí 
expuesto, en ?a Oficina de Arbb 
trio?, de las 9 a las 15 horas, el 
padrón de los arbitrios sobre Ofi* 
nalones y miradores y galerlós, a 
fin de que pueda ex«minarse por 
los contri huye o te a y seso nreaeu* 
tadas las reo'aniaoioDss que cref^n 
oportunas por medio de ínataDc'a 
que 86 presentará eu la Seoret&ríA 
de este Exemo. Ayuctamiorto ad* 
virtiéndose que, una vez transou- 
rrido dicho pLzo, serán desusU- 
madas cuantos se presenten, ino* 
que estuvieren luilifloadas.

Lo que se hace público pera 
conocimiento de loa Interesados y 
en. cumpiimiecito de lo dispuesta 
por tas respectivas Ordenantas 
de Exsocio oes.

Logroño, 24 de mayo ¿e 1987.-* 
El Alosldü, Angel Moreno.
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